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GUB al 10 de Cotubos de 19490 sa ae otergado ante el Notario 
Poleaco dui  custón Portoviejo la «scrituca pÚsiica de cosatitución 
den “PUIG COLTUMAL ROCTOSICO DEL BOUADOR SALAMGONE CTA.LPGA”; 

_ QUE al Abogado Gúustavo Baxcera Espinaios. ha sviicitado la 
aprobación «de la indicada esccituca pílblica a/a cuyo efecto ha 
presentado toas copias osctificacies de la mena: 

QUE la Unidas de Bececio Societacio asiisnte amocraado 
30, 1CP.00S.80-108 de 9 "de Movienrbica de 1990 ha auizido infocus 

fieracabila paca la continuación del tecfimite, una ves que ameideca 
que se a cado cumplimiento a los requisitos legales caspectivos: 

fa ejercicio de las atribuciones asignadas poc el señor 
Supeciotendente de Dmpeñias, Escaciedo, amdiante Resolución ADR 
do.86282 de 21 de Septiamixa de 198% y catificada uediante 
Resclución 0.20098 de 3 de Pebraco de 13900: 

REBUELVES 

  

capital social se Ue HILLON QUENIRSDOS RL SAS 
(2/.1*900.000.00.). «Bvidido em 1.300 participaciones de UN MEL 
SUCRES cada «e (8/,1.000.00.), %s confocaldad com los tieninos 
ouetantas em la cefeción ascrituca pbiica. 

SOCUNIDO. DISPONER ue un estracto de la indicada 
salt Mid. m. pique: por ua vez. en un) de los diarios de 
meyos ciemuiación en lo Parroquia Puecto López. cankán Jigijepa. 
Provincia Je Macast. On ejemplar de la publicación debecá 
entregarse a ssto Despacho. 
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y en el artículo 33 del Oócigo de Comercio. 

. CUMPLIDO» vualva el expediente. 

o _ COMIIZENSE.-— DADA y fimo an La Intendencia de 
Compañías, en Portoviejo, a 12 NCY 190) : 

  

1990-11-09 

AFOGADO ALFONSO LOOR URETA, Nogario público Primero del cantón 
Portoviejo, Provincia de MánavÍ , República del Ecuador, DOY FE: 
RAZON: En cumplimiento a lo resuelto por el seúor Jorge Del 

do Rivadeneira sn su calidad de Intendente de Compañtas 
de Portoviejo, mediante Resolución Nímero noventa- seis 
-cuatro-dos-uno - cero cero noveata y nueve (90-6-l=2- 
1 - 0099) de 00ce de Novienbre de mil novecientos noven 
ta, tomé nota al margen de la Escritura de diez de Octu 
bre de mil novecientos noventa haberse aprobado la Cong 
titución de la Compañía 8"TURISMO CULTURAL ECOLOGICO DEL 

   



AO a js A 

     

  

A! “AA, . 01 pS YA SOA ARS 

ECUADOR SALANCOME CIA. LTDA." _ala que se refiere 

trumento que antecede, Portóviejo, a 19 de 
1.990, EL NOT1W PUPLICO PRIMERO 

MOTARIA PUBLICA PRIMERA 
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